
Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna

Web del Ayuntamiento

C/ Obispo Rey Redondo, 1. - 38201 La Laguna - Tlf. 922 601 100

1

2019 © Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna

miércoles 9 de octubre de 2024

Servicios Municipales impulsa la creación de 
un área canina en Las Mantecas

Fran Hernández, anuncia que “los trabajos para habilitar este espacio acaban comenzar, con el objetivo de que 
puedan contar con estas instalaciones para sus mascotas en cuestión de semanas”

La concejalía de Servicios Municipales del Ayuntamiento 
de La Laguna ha anunciado el inicio de las obras de un 
parque canino en Las Mantecas. “Un proyecto en 
respuesta directa a las demandas de los propietarios de 
perros residentes en la zona”, indicó el edil del área, 
Fran Hernández, que adelantó que “los trabajos para 
habilitar este espacio acaban de dar comienzo, con el 
objetivo de que puedan contar con estas instalaciones 
para sus mascotas en cuestión de semanas”.

La petición de contar con un área específica para el 
juego y disfrute de los perros en la zona se trasladó a la concejalía en una reciente reunión con los representantes 
vecinales, encuentro que contó con la participación de la presidenta de la Asociación de Vecinos Benchomo, 
Ángeles Martín, acompañada por Paula Martín y Elvira García, vecinas de Las Mantecas, y Cande del Pino, 
representante de la Asociación de Mayores de la zona.

La creación de este nuevo parque canino será, en palabras de Hernández, “un ejemplo de cómo la participación 
vecinal puede traducirse en mejoras concretas en su entorno de residencia, y que nuestros vecinos y vecinas 
sientan y comprueben que sus peticiones están siendo escuchadas y atendidas”.

El área canina estará situada en el interior del parque Tecnológico y Científico de Las Mantecas, una ubicación 
que ha sido valorada como la opción más adecuada tanto por los técnicos municipales, como por los propios 
vecinos, señaló el edil, que estuvo acompañado por la concejala Carmen Luisa González.

La presidenta de la asociación vecinal, Ángeles Martín, mostró su satisfacción ante la ejecución de esta actuación. 
“Contar con un área específica donde los perros puedan correr y jugar de manera segura, sin tener que 
preocuparnos por los demás usuarios del parque era una necesidad”, comentó, destacando que “de esta forma se 
evitan posibles inconvenientes tanto para los dueños de los animales, como para quienes no los tienen. Sin duda, 
es una solución que beneficia y contribuirá a un mayor bienestar y convivencia para todos”, resaltó.

Además, el encuentro se aprovechó para visitar el entorno y recabar otras peticiones de mejora. “Son los propios 
vecinos quienes mejor conocen las necesidades de sus barrios”, expresó el responsable municipal, que aseguró 
que “el diálogo con los colectivos vecinales es una prioridad, nos ayuda a identificar problemas, encontrar 
soluciones de la mano y priorizar las actuaciones más urgentes. Un trabajo conjunto, ya que son ellos quienes 
mejor pueden orientarnos sobre lo que realmente necesitan”.
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“Entendemos que es la menor manera de trabajar para garantizar que nuestras acciones tengan siempre un 
impacto positivo en su vida cotidiana”, aseveró.

900 m2 para el recreo canino

La nueva zona canina ocupará una superficie de 900 m2 e irá situada en la zona central del parque, que rodea el 
área infantil y de ejercicios, frente al espacio de skate. La ventaja de este entorno es que actualmente está 
plantado con varias especies de ficus, al tratarse de árboles de grandes dimensiones proporcionará una buena 
sombra al parque.

A la par, es un espacio fácil de vallar ya que no presenta grandes inconvenientes y los trazados son relativamente 
rectos. El cierre se realizará mediante valla tipo Hércules de 1 5 metros de altura, creando dos corrales de acceso, 
en las esquinas opuestas, para que se pueda acceder desde distintos paseos.

Como mobiliario del parque, dado que solo existen dos bancos en el paseo que lo bordea, se instalarán varios 
bancos realizados mediante troncos de madera, así como papeleras en ambos accesos.

“Nuestro compromiso es que el proyecto cumpla con todas las condiciones, garantizando un espacio seguro y 
agradable a las mascotas”, concluyó Hernández.
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